
 

 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

 

 

Luís Enrique Flores Domínguez, Secretario del “Consorcio Teatro de la 
Maestranza y Salas del Arenal” 
 
 
Hago saber: Que aprobado inicialmente por el Consejo Rector, en sesión 
celebrada el día 10 de junio de 2025 el Presupuesto del “Consorcio Teatro de 
la Maestranza y Salas del Arenal” para el ejercicio de 2025, por importe de 
siete millones ochocientos setenta y cuatro mil seiscientos treinta y cuatro 
euros con ochenta céntimos de euros (7.874.634,80 €), se expone al público 
por plazo de quince días hábiles, en la sede de la Intervención del Consorcio, 
sita en la calle Bilbao, 4-planta 1ª de Sevilla, de conformidad con lo establecido 
en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Consejo Rector. 
 
El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubieran presentado reclamaciones. 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
El Secretario del Consorcio, 

 Luís Enrique Flores Domínguez 
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